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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, tenga a bien interceder 

ante la Corte Suprema de Justicia a los fines de garantizar la efectiva 

implementación de las capacitaciones a todas las personas que forman parte del 

Poder Judicial, en Género y Violencia contra las mujeres, dispuestas por la Ley 

Nacional Nº 27.499 "Ley Micaela" y la Ley Provincial de adhesión Nº 13.891. 

Dip. Lucila de Ponti Dip. Gisel Mahmud Dip. Lionella Cattalini 

Dip. Betina Florito Dip. limena Senn Dip. Dámaris Pacchiotti 

Dip. Monica Peralta Dip. Claudia Balagué Dip. Clara García 

Dip. Lorena Ulieldín Dip. Rosana Bellatti Dip. Erica Hynes 

Dip. Laura Corgniali Dip. Silvana Di Stefano Dip. Paola Bravo 

Dip. Marlen Espíndola Dip. Silvia Ciancio Dip. Agustina Donnet 
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Fundamentos 

Señor presidente: 

La Ley Nacional Nº 27.499 fue aprobada por unanimidad en el Congreso Nacional 

el 19 de Diciembre del 2018 y la misma dispone la capacitación obligatoria y 

permanente en género y violencia contra las mujeres dirigida a todas las personas 

que se desempeñan en la función pública en todos sus niveles y jerarquías y en 

los tres poderes del Estado. 

A nivel provincial, esta legislatura en septiembre del año 2019 ha sancionado la 

Ley Nº13.891 de adhesión a la Ley Nacional. La misma establece como autoridad 

de aplicación al actual Ministerio de Igualdad y Género de la Provincia de Santa 

Fe. 

A pesar de la normativa existente, hoy, nada más ni nada menos que un 3 de 
junio del 2021, un día de lucha para los feminismos, observamos nuevamente el 
accionar de una justicia patriarcal ante la resolución judicial y las aberrantes 

expresiones machistas vertidas por el Juez Rodolfo Mingarini quién decidió dejar 

en libertad, con medidas restrictivas, a un hombre que fue denunciado por abusar 

sexualmente de una mujer alegando expresamente: "No puedo relacionar y entrar 

en la lógica de colocarse el profiláctico para tener esta relación cuando tiene que 

estar sometiendo a la víctima". Es lamentable evidenciar una vez más que la 

respuesta judicial ante las múltiples situaciones de violencia que atravesamos las 

mujeres es no creer en nuestra palabra y exigirnos, como hace este juez, oponer 

resistencia ante una violación, exigirnos más de lo que la propia normativa exige 

para la configuración del delito de abuso sexual. 

Resulta urgente y necesario hacer efectiva la Ley Micaela para que todas las 

personas que actúan en el poder judicial cuenten con perspectiva de género a la 

hora de actuar para realmente defender nuestros derechos. De lo contrario 

seguirán reproduciendo las lógicas patriarcales y perpetuando violencia hacia las 
mujeres y disidencias. Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares acompañen 

el presente proyecto de comunicación. 
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